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que me fue exhibido en 14 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
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Factura: 001-003-000034946 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]26 

Persona NombresiRazón social 

Natural [MALO MALO TEODORO 

Persona Nombres/Razón socia) 

125800.00 CONTRATO: 
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NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRASÉSIAA FERCERA DEL GANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

Documento No. 

identidad identificación 

CÉDULA 

Tipo interviniente 

AND 0101900249 
OA 

Á BE 

de No. 
Tipo interviniente Identificación 

identidad 

Cantón 

E. TFT a - 

FAA A/A 

Nacionalidad |] Calidad Persona que le representa 

¡TORIA GARPIN CIA. 
E LTDA. 

Nacionalidad | Calidad Persona que representa 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

No. 2018-09-01-043-P02801 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRITO. Y. REFORMA DEL. A A A 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

RONERA GARPIÍN> CIA. LTDA. — 

CUANTÍA: $125.800,00: 

DI: 3 COPIAS.- 

En-Ja ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del "Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, veintiseis de júnio del dos: mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA ROSA: ROSADO 

BRAVO, NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA 

— TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece 

a la' celebración de la presente escritura pública: El 

señor ' TEGBORO MALO MALO, de nacionalidad 

ecuatoriana con domicilio 'y residencia” en 

Samborondón y de esta: ciudad de Guayaquil, 

Teléfono: tero nueve nueve cuatro cero cero cero 

dos uno cinco, con correo electrónico: 

tmaloOcorporacionlanec.com; de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero Agrónomo; en sú calidad de 

22 ' GERENTE, de la compañía CAMARÓNERA GARPIN 

EIA. LTDA. con suficiente capacidad' legal para 

'comparecer a este acto, conforme lo “acredita cón el 

documento: habilitante al presente instrumento. El 

compareciente ''es mayor de 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

documentos de identificación. Bien instruido sobre 

- Ja nalur; alez ZA y resultado de la: nroconta escritura 2 al IT ni A IDAS 

pública, a la que proceden como queda expresado, 

. y con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la minuta del tenor y cláusulas 

siguientes: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el registra de instrumentos públicos a su cargo 

.una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA GARPIN CIA. 

LTDA.,. así.como las declaraciones y. convenciones 

se estipulan y contienen a] tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:: COMPARECIENTES.- 

, Comparece al otorgamiento de.la presente Escritura 

Pública el señor Ingeniero Agrónomo TEODORO 

MALO MALO, en su «calidad de GERENTE de la 

compañía CAMARONERA GARPIN, CIA. LTDA,, tal 

como consta del nombramiento debidamente inscrito 

que se adjunta y legalmente autorizado por la Junta 

General. Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada, el diecinueve de junio. del dos mil 

dieciocho, la misma que se agrega como habilitante. 

SEGUNDA: ,ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., se. constituyó 

¿60 ad lio en el Cantón Guayaquil, mediante 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ - 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ochenta 'y dos e inscrita'én' el Registro Mercantil de 

Guayaguil, el treinta de julio del misme 20. lb) <Q i 

Mediante escritura pública otorgada por 'el Notario 

“Público Trigésimo Quinto de Guayaquil, Doctor 

Roger Arosemena Benítez, el día veintiuno' de junio 

del 'año dos 'mil úno 'e inscrita en el Registro 

Mercantil e Guayaquil, él diecisiete de mayo «det 

año dos mil dos, la compañía efectuó la. conversión 

de su capital de sucres a dólares y reformó sus 

estatutos * sociales. TN Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Cuarto 'del cantón 

Guayaquil, Doctor Albérto' Bobadilla Bodero, el 

* diecisiete de agosto del dos mil doce e 'inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el día catorce 
y qe ps SA oe Cm paro ad - os 
de. diciembre del mismo año, la' compañía elevó el 

Z 

valor nominal de cada acción, modificó su objeto 

social, aumentó su capital sustrito' y reformó su 

estatuto social. d) Posteriormente, la compañía 

aumentó' su capital “suscrito y reformó su estatuto 

“social, mediante escritura pública celebrada ante el 

“Notario ' Público Cuatto del' cantón Guayaquil, el 

“cuatro de octubre del dos mil'trece e inscrita en el 
+ entra ; a a a Ll .. 
"Registro Mercantil de Guayaquil, el "día veinticuatro 

“de diciembre del' mismo año. e) Mediante escritura 

Pública. celebrada anté el Notario Público Quinto del 

280 A 

 



AB. ANDREA UGALDE YANEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

.1 día ocho de septiembre del mismo año, la compañía 

2 aumentó. su capital suscrito y reformó su estatuto 

3 social. f) Mediante escritura pública celebrada: ante 

,+ el Notario Público Quinto del cantón, Guayaquil, 

5 Abogado Pablo Leonidas Condo Macías, el catorce 

6, de agosto del dos mil quince, e .inscrita en el 

7 Registro Mercantil de Guayaquil, el once de 

8, septiembre del dos mil quince, la compañía aumentó 

9, su capital suscrito y. reformó su estatuto social. g) 

10 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

11 , Público Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Pablo 

12, Leonidas Condo Macías,. el dos de Diciembre del 

13 año dos mil dieciséis ¡e inscrita en el Registro 

14 Mercantil de Guayaquil, el veinte de Diciembre del 

15 dos mil dieciséis, la compañía aumentó. su capital 

15 suscrito y reformó su estatuto social. .h) Mediante 

17 escritura pública celebrada ante el Notario Público 

18 Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Pablo 

1 Leonidas Condo Macías, el veintisiete de junio del 

20, dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

21 de Guayaquil, el doce de julio del dos mil diecisiete, 

22. la compañía aumentó su capital suscrito y reformó : 

23 su estatuto social. 1) La Junta General Extraordinaria 

a Y. Universal de socios de la compañía 

SEA GARPIN CIA. LTDA., en su sesión 

. 

E ag 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ ' a 
NOTARIA CUADRAGESIMA "TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1: reinversión de utilidades obtenidas del ejercicio 

2 económico del año .dos'imil diecisiete; además, 

31 decidió: reformar' el “artículo cuarto del Estatuto 

4 “Social de la compañía en los términos constantes en 

s' el acta antes indicada; y, autorizar 'ál' Gerente para 

-'6  qué- realice las gestiones necesátrias para legalizar 

> los asuntos teferidos anteriotimente. Se' inco jrpora 

8 copia certificada ' del acta de “la Junta General 

o Extraordinaria y Universal de socios del diecinueve 

1 ' de junio del dós “mil dieciocho; bara. que forme. parte. 

111 “de la' matriz de 'está escritura pública. TERCERA: 

12: DECLARACIONES: ' Con los 'antecedentes expuestos 

13 en la' cláusula anterior, el compareciente. señor 

14 Ingeniero Agrónomo TEODORO MALO MALO, por 

13 "los! derechos que representa en dí calidad de 

16 GERENTE dé 'la cómpañía CAMARÓNERA GARPÍN 

17. CIA. LTDA., y debidamenté autorizado por la Junta 

18: General Extraordinaria y Universal de Socios declara: 

19 'UNO.- Aumentado el capital suscrito de la compañía 

oa ''SEISCFENTOS ' SETENTA Y 'DOS MIL 

2 NOVECIENTOS” DÓLARES DE LOS "ESTADOS 

+ 21 "UNIDOS: DE' AMÉRICA, mediante la suscripción de 

23 CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS nuevas 

24 participaciónes iguales,” acumulativas e 'indivisibles 

-25 de in" valor nomihal" dé un 'dólar de Tos Estados 

06 - Unidos de '' América 'cada úna, 

'>27 ''Suscritas/atribuidas y pagadas de la mal 

28 en el acta de junta de socios, que,  
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AB. ANDREA UGALDE YANEZ . 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL . 

presente instrumento como habilitante. DOS.-- Que 

queda reformado el artículo cuarto del Estatuto 

Social de la compañía, de acuerdo al texto aprobado, 

por unanimidad, por la lunta .de..Socios- de la 

compañía, cuya copia. se acompaña. al presente 

instrumento. CUARTA: .. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor TEODORO MALO 

MALO, declara BAJO JURAMENTO sobre la correcta 

integración del aumento de capital en los términos 

acordados en la Junta General de Socios, cuya acta 

consta ¡incorporada como , documento habilitante 

dejando expresado que el. pago de; aumento . de 

capital de CIENTO VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estades Unidos de 

América se realiza mediante la reinversión de las 

utilidades del ejercicio económico del año dos mil 

diecisiete; y se encuentra debidamente registrado 

en - la contabilidad. de la ¡sociedad y: que su 

representada no es contratista de Obra Pública con 

el Estado. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez de la 

Presente escritura pública. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por .el Abogado Luis Sotomayor 

a O Grál Sa 

   
   

  

   

    

   

   

til novecientos ochenta y seis —ochenta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y- UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CAMARONERA GARPIN CIA, LTDA., CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE 

. JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. a o. 

En el Recinto'Sabana Grande, de la provincia del Guayas, el diecinueve de junio del dos 

mil dieciocho a las diez horas, en el local'de la compañía, “ubicado a la altura del Km. 

052 de la vía a ta Costa, se reúnen los siguientes socios de ta compañía CAMARONERA 

- GARPIN 'CIA. LTDA. con “la fiñalidad de constituirse en junta general extraordinaria y 

universal de socios: 1) La compañía ACTIONFLEX S.A., “representada por sú Gerente 

General el sr. Chris Alex Olsen Moeller, propietaria de 287. 227 participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (us$, 00) cada una. 2 ta compañía BLEDOR €. LTOA,, representada por su 

Gerente General “la Sra. * Fanny 'Basantes “Arellano, ' propietaria de 232.517 

participaciones, iguales, acumulátivas e indivisibles de un y valor noiñinal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (Us$1, 00) cada una. .3) El señor Christián António Olsen 
+ 

Pons propietario de 27. 356 participaciones, iguales, acumúlativas e indivisiblés de un 

: | valor, nominal de un dólar de los. Estados Unidos de América (US$2 08) cada una. tos 

socios cóncuirentes, representan la totalidad del capital social suscrito y pagado y se 
: ab 
reúnen con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 
Locas , A mov 

A. Aumentareel capital suscrito de la compañía CAMARONERA GARPIN CIA.-LTDA. 

Ae Reformar. sí artículo cuarto del estatuto social de fac compañía CAMARONERA 

* GARPIN CIA; LTDA. Lago ADO 

. Por. decisión de, la Junta, preside la sesión el Sr. Chris Alex Olsen Moeller, y actúa como 

secretario, el Gerente Sr. Teodoro Malo Malo, quien, constató que se, encontraba 

presente la totalidad del capital suscrito. y pagado y cumplió Corr, las, demás 

formalidades de ley... Dato por, e ar 

"Se instala lá "sesión de pasa a conocer el primer punto del ordén 'del día. Toma la 

ma “eo A 11 ira . > A rap 

: palabra el Ingeniéro Teodoro" 'Maló' Malo, 'quien manifiesta: que por ser conveñiente 

pará. los intereses de: la' compañía, mociona. quese realice un auménto de 'cápital de 

CIENTO” VEINTICINCO' MIL “OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

_ AMÉRICA, 'emitiénidose para ello CIENTO VEINTICINCO” Mit OCHÓCIENTOS: NUEVAS 

Améfica' cada úna; “Inmediatamente, quien preside 'la' sesión corisulta ala sala' si existe 

_algúna sugéréncia' 'sobre 'ta* moción expuesta ú otra moción alternativa: pára ser 

"considerada. No habiendo otra sugeréncia sobre la: moción u otra moción alternativa, 

los socios asisténtes de forma" unánime tóman' la siguiente" RESOLUCIÓ! P    

      

  

o O 
Nes4 Beatriz E 

Rosadd B



de los Estados Unidos de América cadá una, suscribiendo el aumento de Capital todos 

los socios en proporción al capital que poseen dentro de la compañía, de la siguiente 

manera: La compañia ACTIONFLEX 5.A., representada por su Gerente General ei Sr. 

Chris Alex Olsen Moeller, suscribe la cantidad de 66.045 nuevas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; ta compañía BLEDOR €. ETDA. 

Representada por su Gerente General Sra, Fanny Basantes Arellano suscribe la 

cantidad de 53.465 nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, el señor Christian Antonio Olsen Pons, suscribe la cantidad de 

6.290 nuevas participaciones de un dólar cada una. Quienes pagan el cien por ciento 

del aumento de capital de la siguiente manera: la compañía ACTIONFLEX S.A., 

representada por su Gerente General el Sr. Chris Alex. Olsen Moeller paga la cantidad 

de 66.045 dólares de los Estados Unidos de América mediante la reinversión de las 

_ Utilidades que le corresponden del ejercicio económico del año 2017; la compañía 

BLEDOR C. LTDA. paga la cantidad de 53.465 dólares mediante la reinversión de las 

utilidades. que. le corresponden del ejercicio económico del año 2017; y, el señor 

Christian Antonio Olsen Pons paga la cantidad de 6.290 dólares de los Estados Unidos 

de América mediante la reinversión de las utilidades que le corresponden del ejercicio 

económico del año 2017, Negociando parcialmente sus derechos de atribución y 

preferentes para. ajustar las fracciones de los valores que a cada uno le corresponden, 

de tal forma que la suscripción, atribución y pago sean los que constan en líneas 

anteriores. En consecuencia, el nuevo capital suscrito es de SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

- Posteriormente, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, toma la palabra 

el Sr. Teodoro Malo Malo, quien mociona que como consecuencia del aumento del 

capital suscrito de la compañía aprobado por los socios de manera unánime, se 

reforme el artículo cuarto del estatuto social de la compañía CAMARONERA GARPIN 

CIA. LTDA, Inmediatamente, quien preside la sesión consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

. No habiendo sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa, los socios 

asistentes de forma unánime toman la siguiente RESOLUCIÓN: Aprobar la reforma del 

artículo cuarto del estatuto social de la compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. 

quedando el mencionado artículo. de la, siguiente manera: ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$672.900, 00), dividido en seiscientos setenta y dos, mil novecientos participaciones, 
: nal 

Úidos dEÁmeÑeR. 

: <émpeza do por la úN ad. El capital. suscrito es el que determina la responsabilidad: de 

al E r elevado, previa resolución de la Junta General de Socios de 

: con 1Ó Gu a dreon. 18%) . La compañía no podrá emitir participaciones por un monto 
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o o Caen de dea la enmamn lia 
La Junta resuere también autorizar ae Gerente de la compalía par 

trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para 

la redacción del Acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, fue leída por la 

Socretaría. y. aprobada nor unanimidad, nor los asistentes, nuienes para. constancia. 

firman en unidad de acto. Se levantó la sesión a las once horas. f) p. ACTIONFLEX S.A., 

Chris Alex Olsen Moeller, f) p. BLEDOR C. LTDA., Fanny Basantes Arellano. f) Christian 

Antonio Olsen Pons. f) Teodoro Malo Malo Gerente - Secretario f) Chris Alex Olsen 

Moeller, Presidente de la Junta. Certifico que el acta que antecede es igual a su 

original que rjósá en e Uliá de dctas de la Compañía y alcualrnos-remitimos-en: 

caso de ser necesario. Sabana Grande, 19 de junio del 20138. 

- NR, Pera Y 

A . Tonaonaneno 

ELA 
TEODORO MALO MALO 

GERENTE - SECRETARIO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

1/08/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: . FEC, REINICID ACTIVIDADES: 

Ran EE E 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES | Numero: SIN Bloque: CABALLO MUERTO Camino: SABANA GRANDE Referencia ubicacion: 
FRENTE A CAMARONERA JOPISA Emall; dante) lzunigapEholmel. com Telefono Trabajo: DAY728960 ES 

A 
A PARTÍCIPESSOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

'NDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 7 
“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA EPSIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

For h Sofy 14 h Ami » 8 Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y Di de inf 
Derechos procedimentales; para mayor Información consulía en www.sri.gob.ec. 
Las persones naturales cuyo cepilal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los lImites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tibutarlo Infesno están a llevar en di ión, no podrán azogersa al Régimen Simplificado (RISE). y. sus. 
declaraciones de IVA deberón ser presontados 08 manera Mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre oblt 

de ía o Di LD 

endo a llevar contabilidad, transfiera blones o 
0% de IVA. preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con larifa diferente de 0% sean objeto de retención del 1 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 

VZONA BI GUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018000904029 

Fecha: 25/04/2018 13:24:14 PM   

t 

' 

SOCIEDADES . 
EN ! . : Je hace hace ¿bien al palst ' 

NÚMERO RUC: OOSOS9a7SG001  * . 
RAZÓN SOCIAL: CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA GARPIN CIA.LTÓA. 
REPRESENTANTE LEGAL: MALO MALO TEODORO 
CONTADOR: ZUÑIGA PONCE DANIEL ARTURO . . . s 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBIJCADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sh 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/07/1982 

FEC. INSCRIPCIÓN: 45) 501: 1082 FEC., ACTUALIZACIÓN: 
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RESISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. e > 

SOCIEDADES y) Ñ 
«le hace bien al pels! 

NÚMERO RUC: 0990592755001 

RAZÓN SOCIAL: CAMARONERA GARPIN CIA, LTDA. 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 002 atados ABIERTO - MATRIZ > FEC, INICIO ACT: “30/04/2009 

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA GARPIN C. LTDA FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: * - 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONSRA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Numero: a eterencia: FRENTE A CAMARONERA JOPISA Bloque: CABALLO MUERTO Camino: 
SABANA GRANDE Emal!: danfel_zunigapMhotmaiLcom Telefono Trabajo: 043729: 

  

"No. ESTABLECRAERTO: 101 estado: CERRADO -LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIOACT: — 30/07/1082 
NOMBRE COMERCIAL: — CAMARONERA GARPÍN CÍA, LTDA, FEC. CIERRE: 07/09/2010 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parsoquia: ROCA Calle; ORELLANA Numero: 211 Inlersaccion: PANAMA Referencia: FRENTE AL COLEGIO ANDRES 
MATEUS Edificio: CETIC Piso: 2 Oficina: 201 Telefono Trabajo: 042563478 Telefono Trabajo: 042382443 Fax: 042382516 Email: fabiancanizaresQholma.com 
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Guayaquil, 8 de febrero 2018 

Señor, 

Ing. Teodoro Malo Malo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de ia Compañía CAMARONERA GARPIN CIA. 

LTDA.; en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted en calidad de GERENTE de la 

misma por un período de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Estatuto Social vigente de la 

Compañía, entre las cuales constará el ejercicio de la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

wismo, de manera individual, 

CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA., se constituyó el día 3 de junio de 1982, en virtud de la escritura 

pública autorizada por la Abogada Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del cantón 

Guavaauil,.e inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad el 30 de julio de 1982. Aumentó su 

capital suscrito y reformó su Estatuto Social en la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas ante el 

Abogado Pablo Leonidas Conda Macías, Notaria Quinto del nvismo cantón con fecha 14 de Agosto del 

2015 e inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad con fecha 11 de Septiembre del 2015, 

Posteriormente aumentó su capital suscrito y reformó su Estatuto Social ante el Abogado Pablo Leonidas 

Condo Macías, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, con fecha 2 de diciembre del 2016 e inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad con fecha 14 de diciembre del 2016. Seguidamente aumentó su 

capital suscrito y reformó su Estatuto Social ante el Abogado Pablo Leonidas Condo Macíos, Notarib 

Quinto del Cantón Guayaquil, con fecha 27 de junio del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil de la 

mismo ciudad con fecha 4 de julio del 2017, 

Atentameñte, 

Ús, Lor E 
Mariajosc ra Piúcá GRTÓd 

Secretaria Ad-Hoc 

EL 0920206273 

Razón: Acepto la reelección al ¿argo de Gerente de la compañía CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA, 

según el nombramiento que antecede. . 
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Ing. Teodoro Malo Malo 

Cl 010190024-9 
Guayaquil, 8 de febrero 2018     Te 
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e 2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI10:7.975 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:43 

  

  _— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, há inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAMARONERA 
GARPIN CIA. LTDA., a favor de TEODORO MALO MALO, de fojas 
11.432 a 11.435, Registro de Nombramientos número 3.278. 
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Cuavaquil. 14 de minzo de 2018 

RIVISADIO PORÉY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 
aeclarants cundo esta y este proves tags la Eiormieión, 16 cuore (a eso ers en el ell de la Ley del Sistecnit 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    Ab. Rosa Beatriz 
Rosado Bravo     | 

BOS MA PUELENTE A k cabos!
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«¿885% Dirección General de Registro Civil, 

e identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dinscción Direct de Regisico Civii, ientilicación y Ceduláción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: - 0101900249 

Nombre: MALO MALO TEODORO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

te artanisieno de Salud Pública. CONADIS emcaño de nera Cie. 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 184-132-72463 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ga cn 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101900249   

Nombres del ciudadano: MALO MALO TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJGIL RAMIREZ 

DAVALOS   

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1963 

  

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENA ROSSANA CECCOVILLI SANTOS 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 1994 

Nombres del padre: FLORENCIO MALO 

Nombres de la madre: YOLANDA MALO 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado:.186=132-72462 .. 

A E 
185-132-72462 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

los preceptos Jegales que el caso requiere, y leída 

que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 

aqueí se ratifica en fa aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

Protocolo de esta Notaría la presente escritura de 

todo lo cual doy fe.- 

P”" CAMARONERA GARPIN CIA. LTDA. 

RUC No. 0990592756001 
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AB. ROSA ROSADO BRAVO 
NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 
- NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA GARPIN 

CIA. LTDA., que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a 

los veintiséis días del mes de junio del dos mil dieciocho. 

  

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

      *Oba Beatriz 
Rosado Bravo   
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